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CONVOCATORIA 

 
INSTRUCTIVO PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ESCUELAS 

-AÑO 2010- 
 

 

Actores Involucrados: 

 Científicos, Docentes investigadores y becarios de las universidades de todo el 
país. 

 Universidades e Instituciones de investigación científica y tecnológica. 
 Docentes de Escuelas Primarias y Secundarias. 
 Alumnos de Nivel Primario y Secundario. 

 
Destinatarios: 

 Docentes y Alumnos de Escuelas Primarias y Secundarias de todo el país. 
 

Convocatoria: 
- Cada Jurisdicción convocará a las Escuelas de los  Niveles Primario y 

Secundario, a presentar un Proyecto con propuestas concretas que den cuenta 
de qué tipo de intervención esperan de los científicos en el trabajo áulico. Las 
mismas podrán adoptar distintas modalidades tales como: asesoramiento sobre 
nociones científicas que se propone enseñar el docente, asesoramiento y apoyo 
para el trabajo en el laboratorio, asesoramiento en el uso de nuevas 
tecnologías, supervisión y colaboración en las tareas que se proponen 
desarrollar en vistas a la participación en eventos especiales, como olimpíadas, 
ferias de ciencias, semana de las ciencias, etc. Simultáneamente se estimulará 
la presentación de científicos, docentes investigadores y becarios de la UNJu 
para el trabajo en las escuelas, entre los cuales se seleccionará el perfil más 
adecuado para el acompañamiento, en función de las demandas planteadas por 
las distintas Instituciones Educativas. 

 
Temas: 

- Se pretende que cada nivel tenga su especificidad: mientras que en el nivel 
primario el trabajo deberá girar en torno a la construcción de modelos 
científicos básicos en concordancia con los NAP. En el nivel secundario se 
buscará abordar con mayor énfasis temas de la nueva agenda Científica del 
Diseño Curricular, que deben instalarse en la Escuela para renovar los 
contenidos de enseñanza, como por ejemplo: la genética y biología molecular, 
la química de los nuevos materiales, la astrofísica, entre otros. 

E-Mail: científicos_escuelas@mejujuy.gov.ar 
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Cronograma: 

- La Provincia adoptará la modalidad de un lapso de trabajo mínimo de tres 
meses; en una primera etapa: JUNIO, JULIO y AGOSTO, con la posibilidad de 
renovación de otros tres meses; en una segunda etapa: SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE y NOVIEMBRE- Con dos encuentros por cada mes de módulo de 
trabajo. La duración de cada encuentro no deberá ser inferior a  tres horas 
reloj, con lo que se garantizará dieciocho horas reloj de trabajo conjunto entre 
investigadores y docentes en el lapso del módulo de tres meses. 

 
Requisitos para las Escuelas: 

1. Presentación de Proyecto (según formato adjunto) 
2. Presentación de Planilla Anexo I 

 
- Día: Lunes 17/05/2010 (único día) 
- Lugar: Programa -LCVE- Calle San Martín Nº 232 
- Horario: 9:00 a 12:30 
- E-Mail: científicos_escuelas@mejujuy.gov.ar 
- Responsable: Prof. Sandra Marcela Martínez 

 
*Observaciones: Ambas documentaciones deberán ser presentadas 
personalmente y por correo electrónico. 
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